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lniciativa cle Decreto por la que se refor
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Jalisco, a fin de optimizar la división del trabajo
parlamentario y ta especialización por temática social, en las
Gomisiones Legislativas del Congrçso Estatal.

C. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

El suscrito Diputado César Octavio Madrigal Diaz, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 28, fracción I de la Constitución

Política; 27, primer párrafo, fracción I y 135, primer párrafo, fracción l,
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco, Someto a consideración de este Pleno la lniciativa

de Decreto por la que Se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, misma que presento con base en la siguiente;

EXPOSICIÓIrI OC MOTIVOS:

Un aspecto fundamental del trabajo legislativo en el Congreso de

Jalisco eS a través de las Comisiones Legislativas, su labor es

esencial para la vida interna del parlamento del Estado, ya que a
través de las mismas Se dictaminan las reformas legales

correspondientes de nuestro marco jurídico estatal, además de qué

fijan posturas políticas y sociales de nuestra entidad federativa, y

realizan el proceso de selección y nombramiento de diversos cargos
que designa el Congreso del Estado.

Actualmente existen 20 comisiones legislativas, las cuales cuentan

Con una carga de trabajo excesiva, eS por ello que, en esta iniciativa

de decreto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de

nuestra legislación interna, es que se propone la redistribución de las

tareas parlamentarias en dichas Comisiones, principalmente con tres

objetivos, el primero es la especialización por las materias en el

trabajo legislativo, ya que actualmente existen comisiones que

manejan hãsta cuatro diversas temáticas sociales' consiguiendo con

ello qúe no Se especialicen en una materia en lo particular, sierrdo que

cada una de estas es de trascendental importancia para el Estado de

Jalisco, el segundo objetivo de esta iniciativa de decreto es que se

pueda dar la divis¡ón del trabajo legislativo para acortar los tiempos de

dictaminación, ya que actualmente tenemos cientos de iniciativas de
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Ley y de Decreto que no se han podido cJ ar

de trabajo legislativo en las 20 comis ones , es por ello que se Propone
el crear 1B comisiones legislativas más, para contar con un tota de

38, y el tercer objetivo de esta iniciativa es que se Pueda lograr la

igualdad de obligaciones y derechos de los 38 Diputadas Y DiPutados

que integran el Congreso del Estado de Jalisco, para que de manera

igualitaria, Çada uno de las y los legisladores tengan exactamente la

misma obligación y derecho de Presidir a Junta Directiva de una

Comisión para eficientar el trabajo parlamentario.

El antecedente en esta temática objeto de la presente iniciativa de

Decreto, lo encontramos en el decreto número 27,060, emitido por la

LXll Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, la cual el 0B de

noviemóre del 2018, al emitir una nueva Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, legislo en el sentido de ordenar la

reducción de las Comisiones Legislativas Parlamentarias de 38 a 20,

con el argumento de un ahorro presupuestal, al desaparecer a ias

referidas i B Çomisiones; Por lo que al realizar un análisis al respecto

después de siete años de esta reforma, los resultados son muy

negativos, en cuanto al trabajo legislativo ya que además de qué

e*irte una notoria ausencia de especialización de las tenráticas

sociales por Comisión al tener Comisiones Legislativas qtte abarcan

hasta 4 temáticas sociales diversas, esto tuvo como consecuencia

una grave parálisis legislativa del trabajo en las citadas Comisiones,
ya que cientos de iniciativas descle hace un par de legislaturas se

ãncuentran en la llamada congeladora legislativa, ya que ante la

mínima cantidad de Comisiones con las que funciona el Congreso

Estatal, esto ha tenido como consecuencia, un parlamento totalmente

lento e ineficiente, que no responde a las necesidades de nutestro gratn

Estado de Jalisco, por ello la necesidad de dividir el trabajo legislativo,

de especializarlo por materia, y de esta manera, lograr un trabajo

legislativo, más eficaz, y abatir el rezago de cientos de iniciatil'as de

ley o de decreto pendientes de dictaminar, como prueba de ello es el

hécho de que una vez que iniciamos la presente LXIV Legislatura del

Congreso del Estado de Jalisco nos encontramos con un rezago cie

más de 500 iniciativas de Ley o de Decreto pendientes de cJictaminar',

que fueron heredadas por la anterior LXlll Legislatura, es decir con

este hecho se prueba Íehacientemente que la fallida decisiÓn del 20'iB

de clisminuir el número de Comisiones Legislativas tuvo comt
consecuencia que tengamos un congreso del Estado totalrnetrte

rebasado por el número de iniciaiivas turnadas a Comisiones

[-egislativas, las cuales no son dictaminadas en tierrrpo leç¡al,

ocasionando un grave coiapso parlamentario en detrimerrto rje los

goberrrados, que ésperan una labor eficiente de su Congreso Ëstatal,

ãe allí la imporlancia de que se apruebe la presente irriciati'¿a de

decreto por esta Soberanía
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Entre las reformas que se proponen se e
en su fracción lll, ya que no tiene ninguna justificación que quien

presidida la Mesa Directiva del Congreso del Estado no pueda presidir

de manera simultánea una Comisión Legislativa, criterio que desde
nuestro punto de vista es obsoleto e inoperante, y por lo tanto se
propone derogar la citada prohibición.

De igual manera se propone en la fracción lV del citado ar1ícuio 71,

que ìos Diputados y Diputadas del Congreso del Estado de Jalisco,
puedan integrar hasta cuatro comisiones, a efecto de contar con un

trabajo parlamentario más amplio por parte de los representantes del
pueblo de Jalisco.

De igual manera se propone derogar la fracción Vl del referido adículo
71, ya que los y las 38 diputados y diputadas tienen el mismo derecho
de presidir una Comisión Legislativa sean o no integrantes de url

grupo parlamentario, ya que su obligación es con el pueblo de Jalisco,
y por tanto deben de tener los mismos derechos y obligaciotres comc
pares que Sornos, y de esta manera lograremos fortafecer a este
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, al contar con procesos de

dictaminación legislativa en Cotnisiones más eficazy ágil, en benefici<l

Ce los gobernados.

Asimismo, Se propone reformar el inciso cuarto del ar^tículo 
-12 de la

referida ley, a efecto de que la remoción de algún legislador de la

presidencia de la Junta Directiva de una Comisión Legislativa sea por

mayoría calificada de la Asamblea, y que de igual manera el legislador
removido ocupe la presidencia del legislador que lo sustituya, para

que se respete el principio de paridad e igualdad de obligaciones y

derechos parlamentarios, logrando con ello darle una total at¡tot'lomia
a las Diputadas y Diputados clel Congresel del Ëstado.

En cuanto a la reforma del arlícuio 79, el cual señala cuûles son l;is
comisiones legislativas de esta soberanía , ai respecto se respeta la

totalidad de las temáticas de las comisiones legislet+.i,,'as que

actualmente funcionan, únicamente se dividen las funciotles cle ias

mismas, al crear nuevas comisiOnes especializadas en cad¡¡ nlateria,
lo cual, como ya Se comentó con antelación, va a permitir erlfocar a la
Cornisión Legislativa a la temática social correspondiente, dándole la
máxima prioridad a la misma.

Es decir, el espíritu de esta irriciativa es que todas y todos los

legisladores del Congreso del Estaclo de Jalisco, cuenten

exactamente con las mismas obligaciones y derechc¡s, tal y corno lo
contempla ia Constitr¡ción Folítica cJel Ëstado de Jalisco. sitrraciÓrr quc+

ya ha acontecidc en otras legislaturas estatales, como en la [-\ill! en

,. , t..
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la cual existían 40 comisiones legislativas para qrrefLreran
por igual número de Diputadas y Diputados, o en la LXI Legislatura en

ia cuãl se contemplaban 38 Comisiones Legislativas presididas por la

totalidad de los 38 Legisladores que integraban esa soberanía.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la cOnsideración de este H.

Congreso del Estado de Jalisco, la iniciativa de Ðecreto por la que se

refoiman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, a fin de

optimizar la división del trabajo parlamentario y la

especializactín por temática soc¡a¡, en las Comisiones
Legislativas det Congreso Estatal, para quedar como sigue:

DECRETO

ARTICULO UNICO. Se reforman, adicionan y derogan los artículos

71,72, y del 79 al99 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco , para quedar redactada en los siguientes términos:

Artículo 71.
1. Las comisiones legislativas son

órganos internos del Congreso del

Estado, que, conformadas Por
diputados y diputadas, tienen por objeto
el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas Y

comunicaciones Presentadas a la

Asamblea, dentro del procedimiento
legislativo que establece esta ley y el

reglamento.

2. Todas las comisiones son

colegiadas, se integran con el número
de diputados y diputadas que determine
la Asamblea a propuesta de la Junta de

Coordinación Política, que debe con un

mínimo de 4 y un máximo de 7

integrantes, con excePción de la

Comisión de Hacienda y Presupuestos,
que mediante acuerdo de la Junta de

Coordinación PolÍtica se determitra el

número de sus integrantes.

3. Las comisiones tienen una Junta
Directiva integrada por los diputados o

las diputadas Presidente y Secretario
respectivos, dichos cargos no deben

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Artículo 71.
L Las comisiones legislativas son
órganos internos del Congreso del
Estado, que, conformadas Por
diputados y diputadas, tienen por objeto
el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas Y

comunicaciones Presentadas a la

Asamblea, dentro del procedimiento
legislativo que establece esta ley y el

reglamento.

2. Todas las comisiones son
colegiadas, se integran con el número
de diputados y diputadas que determine
la Asamblea a propuesta de la Junta de

Coordinación Política, que debe con un

mínimo de 4 y un máximo de 7

integrantes, con excePción de la

Comisión de Hacienda y Presupuestos,
que mediante acuerdo de la Junta de
Coordinación Política se determina el

número de sus lntegrantes.

3. Las comisiones tienen una Junta
Directiva integrada por los diputados o

las diputadas Presidente y Secretario
respectivos, dichos cargos no deben
recaer en el mismo GruPo recaer en el mismo Gru
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Parlamentario. Los demás i ntesParlamentario. Los demás integrantes

de la comisión tienen el carácter de
vocales.

4. Las diputadas y los diputados electos
por cualquier vía, pueden presidir una

comisión o subcomisiones e integrarse
como vocal en comisiones.

5. En la conformactón de las

comisiones, se observan las siguientes
disposiciones:

l. Ningún diputado o diputada puede
presidir más de una comisión;

ll. Un mismo diputado o cliputada puede

ser secretario hasta en dos comisiones;

lll. Un diputado o diputada no puede
presidir la Mesa Directiva al tiempo que

preside la Junta Directiva de una

comisión; por lo tanto, si un diputado o
diputada que preside una comisión es

electo para presidir la Mesa Directiva, la

Asamblea designa ur'ì Presidente
interino de comisión, a propuesta del

Grupo o Representación Parlamentatia
que preside originalmente dicha
comisión;

lV. Los diputados y las diPutadas
pueden ser integrantes en un máximo
de tres comisiones, más las de

integración paritaria;

V. L.a Comisión o'e Administración y
Pianeación Legislativa se integra de

forrna paritaria, con un diPutado o

diputada de cada GruPo Y

Representaciirn Parlamentarias; y

Vl. Los diputados y las cJiputadas que

fueron postulaCos por ul'l partido
político, que abandonen su GruPr¡

Parlamentario y no se unan a otro,

únicamente pueden ser vocales de las

conlisiones que les asigne la Asamblea'

Artículo72.
L En votación nominai, dentro de los

doce días naturales siguientes al día de

la instalación de la Legislatura, la
Asamblea, a proPuesta de la Junia de
Coordinac!ón Política, <lebe elegir a los

de la com
vocales.

en
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4. Las diputadas y los diputados electos
por cualquier vía, pueden presidir una

comisión o subcomisiones e integrarse
como vocal en comisiones.

5. En la conforrnación de las

comisiones, se observan las siguientes
disposiciones:

l. Ningún diputado o diputada puede
presidir más de una comisión;

ll. tJn mismo cliputado o diputada puede

ser secretario hasta en dr:s comisiones;

III. SE DEROGA.

lV. Los drputados Y las diPutadas
pueden ser integrantes etr un máxit¡o
de cuatro comisiones, más las de

integración paritaria;

V, La Comisión de Administración y
Planeación Legislativa se integra tÍe

forma paritaria, con un CiPutado o

diputada de cada GrtiPo Y

Representación Parlanlentarias; y

VI. SE DEROGA.

Artículo 72.
1. En votación nominal, dontro de ios

doce días naturales siguientes al día cie

la instalaciórl de la Legislatura, la

Asamblea, a propuesta de la Junta rie
Coordinación Política, cìebe eiegit a los

integrantes cie las cçm;isione;s

permanentes.

2. Las corriisiones deben integrersc;
procurando reflejer la oluraiirlad oclítica
del Congreso del Estado

3. Los GruPos Parlanlenta' ios

seleccionan las corn isione.q !elJisliativas

permanentes sujetas zil sigttielrte
prccedirtr ierr Io:

l. El Grupo Parlanrentario corr rnayor
porcentaje de rePre;;entación en la

Asamblea, inicia seleccionanclo hastil

ñ,

'{

tres; comisi<¡nes
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integrantes de
permanentes.

las comisiones

2. Las comisiones deben integrarse
procurando reflejar la pluralidad política
del Congreso del Estado.

3. Los Grupos Parlamentarios
seleccionan las comisiones legislativas
permanentes sujetas al siguiente
procedimiento:

L EI Grupo Parlamentario con mayor
porcentaje de representación en la

Asamblea, inicia seleccionando hasta
tres comisiones;

ll. El Grupo Parlamentario con el

segundo nrejor Porcentaje de

representación en la Asanrclea, sigue
selecciorrando hasta dos comisiones;

lll. Posteriormente, el resto de los

Grupos Parlamentarios, seleccionan
una comisión siguiendo el orden de

acuerdo a su representación en ia
Asamblea; y

lV. En caso de que falten comisiones
por seleccionar, se inicia otra ronda en

el mismo orden del Procedimiento
arrterior, hasta agotarlas.

4. Para remover temPoral o

definitivamente de las comisiones a

algún rJiputado o cliputacla, se requiere
que lo solicite el Grupo Parlernentario
quien lo propuso y que lo aPruebe la

Asamblea por mayoría absoluta. y debe
designarse de la misma forma, al

diputado o diputada que ocupará esa
posición.

Artículo 79.
1. El Congreso del Estado debe
designar las siguientes comisiones
legisiativas permanentes:

L Administración Y Planeación
Legislativa;

ll. Asistencia Social, Familia y Niñez;

lll. Cornpetitiviclad, Desarrollo

ll. El Grupo Parlarnentario con el

segundo mejor Porcentaje cle

representación en la Asambiea, sigue
seleccionanclo hasta dos comisiones;

lll. Posteriormente, el resto de los

Grupos Parlamentarios, seleccionan
una comisión siguiendo el orden de

acuerdo a su rePresentación en la

Asamblea; y

lV. En caso de que falten comisiones
por seleccionar, se inicia otra ronda en

el mismo orden del Procedimiento
anterior, hasta agotarlas.

4, Para remo\/ei" temPoral c

'lefinitivamente de las comisiones a

algún diputado o dipurtada, se requiete
qr.re lo solicite el Grupo Parlatnentario
quien lo propuso y que lo aprttebe la

Asamblea por mayoría calificada, l¡

debe designarse de !a misma forrna, al

diputado o diputada que ocupãrá esa
posición, en caso de la remoción cle

un Presidente de la Junta Directit¡a
de una Comisión, el renlorrido
ocupara la Presideltcia cle la Junta
Directiva de la Gomisión Legislativa
del Diputado o ÞiPutacla que lo
sustituya, a efecto de qtre los 38

legisladores siempre presirian la
Junta Directiva de una Üomisión
Legislativa.

Artículo 79.

1. El Ccngleso clel Ëstacio clebo
clesignar las siguientr:s comisicnes
legislativas permanente;s :

l. AdnrinistraciÓn Y

Plarreación Legislativa;

ll. Asistencia Social;

lll. Fatnilia;

.lV. Niñez;

V, ComPutitividad;

Vl. Desarroilo Hccnómico;

GOBIERI\TO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARíA
DEL CONGRESO
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lV. Derechos Humanos Y Pueblos
Originarios;

V. Desarrollo Productivo Regional;

Vl. Educación, Cultura, DePorte Y

Juventud;

Vll. Estudios
Regiamentos;

Legrslativos Y

Vlll. Gestión Metropolitana;

lX, Gobernación Y Fortalecimiento
Municipal;

X. Hacienda y PresuPuestos;

Xl. Higiene, Salucl Pública y PrevenciÓn

de las Adicciones;

Xll. lgualdad Sustantiva y cle Género;

Xlll. Medio Ambiente, Sostenibilidad,
Protección Civil Y Resiliencia;

NÚMË

MËPHNDENE¡A-

XVl. Planeación, Ordenanliento
Territorial y cle la Gestion del Agua;

XVll. Puntos Constitucionales Y

Electorales;

XVI ll. Responsabilidades;

XlX. Seguridad y Justicia; Y

XX. Vigilancia
Anticorrupcion.

y Sistema

Artículo 80.
J. Corresponde a ia Cotn!:iión de

Administración Y Planeación
[-egislatirra, el conocimiento, estudio y
er'ì su caso, dictarnen o resoluciÓn, de
los asuntos relacionados con:

l. La suscriPción de acuerdos,
convenios e iniciativas sobre asuntos

Vll. lnnovación;

Vlll. Trabajo;

lX. Derechos Humanos;

X. Pueblos Originarios;

Xl. Desarrcllo Productir¡r:
Regional;

Xll. Educación;

Xlll. Cultura;

XlV. Deporte;

XV. JuventuC;

XVl. Estudios Legislativos;

XVll. Reglamentos;

XVlll. Gestión l\4etroPolitatra;

XlX. GobernaciÓn;

XX. Fortalecimiento
MuniciPal;

XXl. Hacierrda Y PresuPtrestos;

XXlt. FNigiene y Salud Púl¡lica;

XXI¡|. Prevención cle las
Adicciones;

XXIV. lguaidad Sustantiva Y cie:

Género;

XXV. Medio Ambiente'
Sostenibilidad Y
Resiliencia:

XXVI. Protecciontivil;

XXV|l. Moviiirjad y -frirnspcrte.

XXV!ll. ParticipaciÓn lSiurJadana;

XXIX. Transparencia;

XXX. Ética en el Servicio
Publico;

XlV. Mc¡vilidad y lransporte;

XV. ParticiPac.ión Ciudadana.
Transparencia y Etica en el Servicio
Púb'lico;

aclministrativos del Con reso del
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Estado que le competan en términos de
ley y que deba conocer la Asamblea;

li. La vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones en materia de
planeación, programación,
presupuestación y aplicación de los
recursos del Congreso del Estado en
los términos que establecen esta ley y
su reglamento;

lll. La formación del inventari<:
pormenorizado de los muebles Y

enseres oel Congreso del Estado Yr

cuiclar cle la conservación de los
m isrnos;

lV. La necesidad y conveniencia de
adquirir, para el increnlento del acervo
de la biblioteca tjel Congreso tlel
Estado, las obras que representen
interés técnico o histórico;

V. La administración de los recursos
economicos del Con¡¡reso del Estado,
de conformidad a la legislación
aplicable;

Vl. La propuesta a la Asamblea sobre la

edición de libros, revistas, folletos o
publicaciones y grabaciones a través de
los distintos medios electrónicos,
propios o ajenos al Congreso del
Estaclo, que tengan significación
histórlca, jurídica, política o cultural;

Vll. Ëornlular y presentar a la Asaniblea
para su aprobación, el Plan irrstitucional
del lloder Legislativo;

Vl!1. La forrnulación del dictamen cle la
Proyección de lirgresos Y del
anteproyecto de PresuPuesto de
Eglesos del Poder Legislativo pat'a el

ejercicio f iscal siguiente, y una vez
aprobado por la Asamblea se remite al

Pocjer Ëjeeutivo a tnás tarclar el '15 de

agost..r <jei año ¿lnterior al ejercicio fiscal
correspondiente;

lX. La formulación ciel dictamen cie la
Proyección de lngresos y PresupLresto
de Ëgresos del Poder Legislativo junto
corr la clasificaciórr por r.¡bjeto del gasto
y la plantilla de personal, [iara el

NÚruI

MEPËNÐËNEIA-
XXXI. Plan

Ordenamiento Territorial ;

XXXll. De la Gestión delAgua;

XXX|ll. Puntos Constitucionales;

XXXIV. Asuntos Electorales;

XXXV. R.esponsabili,lades;

XXXVI. Seguridad;

XXXV|l.Justicia; y

XXXV|ll. Vigilancia Y Sistetna
AnticorrLr¡tción.

Artículo B0

L Corresnonde a la Comisión r.lc'

Admirristración v l)laneación
l-egislativa, ei conocit'rliento, estudio y

en sLi caso, clictarnen o resolt¡oión, Ce

lcs asuntos relacionados coll:

L La suscriPción cle acuerdos,
convenios e iniciativas sobre asuntc¡s
administrativos del Congreso cb.)

Estado que le competan en térnlinos t1e

ley y que deba conocer la Asambiea;

il. La vigilancia del cumnlirnierito de i¿'rs

disposiciones en materia 'le
planeación, Progranteciirn,
presupuestaciórr y apiicnr:ión de los
recursos cìel Corrgreso de! Esïailtr en
le¡s términos que estaLrielìel'l (:)stiì ley l/
su reglarnento:

lli. La fornraciÓlr del ini,'r¿¡1,rt¡o

pormenorizado oe los rnuebie¡s Y

enseres del ConE¡resc 'jeì L:siado y
cuidar de la conservación de lc¡s

mismos;

lV. La necesidacl y conr,'enivnoia de

adqiririr, para el it:cremc:nto del ¿:ccrvo

de la biblioteca del Congreso ciel

Estado, las r.rbras que represet-iter
interés técnico o lrisiórico;

V. t.a aclministracrórr cie los
eccnömicos drli ()onç;reso clcl

ie(:i.lrfì03

rc;ic,io fiscal corrcispcn'.jiente,

il:;tad
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posterior a la aprobación clel de

Presupuesto de Egresos del Estado; y

X. La formulación y la retnisión directa a

la Auditoría Superior rje los informes de

avance de la gestión financiera y de
gestión del desempeño del Congreso
del Estado, éste último, con base en el

Plan lnstitucional del Poder Legislativo
y las Matrices de lndicadores de
Resultados.

Artíeulo 81.
1. Corresponde a la Cornisión de

Asi-"tencia Social, Familia y Niñez, el

conocimiento, estudio y erì su caso
dictamen de ios asuntos relacionados
con:

L La legiqlación en materia de

asistencia social, desarrollo humano y

familia; y

ll. Los planes, programas, pciíticas y

Þro5rsç1t= en las materias anteriores,
asi como el desarrollo y fortalecirniento
de los valores y defertsa de la familia'

Artículo 82.
1. Corresponde a la ComisiÓn de

Competitividad, Desarrollo EconÓnlico,
lnnovaciór y Trabaio. e[ ccnocimiento,
estudio y en su caso dictarnen de los

asuntos relacionados con:

l. La legislación en nrateria cle

competitivi<1ad, desarrollo económico,
innovación, laboral burocrática,
seguridad social de los servidores
públicos, tribunales laborales
burocráticos y, promoción y fornento
artesanal;

ll. Los planes, progralnas, poiítit:as ¡t

proyectos en las matelias anteriores;

lll. El clesennpeñro y funoionarnietrto de
los tribunales !aboreles ¡' jrtntas locales
cle conciliaciÓn arbliraje;

NÚMË

MEPËNAENE¡A-
idac! aclon

l\¡. La pi"olttoc''iÓn y apoyo de la planta
productiv'a tjel Estado para la creaciori
de ernpleos de la Población
ecclnóm icamente activ'a;

apiicable;

Vl, La propuesta a la Asambiea sol:re la
edición de libros, revistas, folletos o
publicaciones y graf>aciones a través de

los distintos tnedir¡s electrónicos,
propios o ajenos al Congreso del

Estado, que tengatt signilicar:ión
lristórica, ;urídiea, política o cultural;

Vll. Formular y presentar a la Asanrblea
para su aprobación, el Plan Institucional
del Poder Legislativo;

Vllì. La formulación del dictamen de lc
Proyección de lngresos Y clel

antt:proyecto de PresuPuesto dcl

Egresos del Poder l-egislativo para el

ejercicio fiscal siguiente, y rlrla vez
aprobado por la Asamblea se retnite al

Poder Ejecutivo a niás tardar el 15 Ce

agosio del año anierior al ejercicio fiscal
correspondiettte;

iX. La formulacién riei ciictalllen de: iir

Pi"oyección rje lngresos y Prosttptlesti:
de Ëgresos Cel Poder Legislati''¿o jt-lr:to

con la clasificación por objetr., dei gastcr

y la plantilla tle pers<lnal. para t:l

eier<;icio fiscai correspondiente,
posterior a la aProbaciÓn ciei

Presupuesto de Egiesos del i::stado; y

X. La formulacion y i;: remisión ciir<:cta a

la Auditoría Superior dr: lot; ilfornles de

avance Ce la gestión financiera y cle

gestión del desempeño del Congreso
del Ëstado, éste ú¡itirno, c<¡n c,¿lse en el

Plan lnstitucional clel Pcder [.egislati'ro
y ias Matrices de lnciìcadorers: de
Resultaoos.

Artículo 81,
1. Corresponde a la Cümísión c{il

Asistencia Social el c':nocirrtiento,
estudio y ên su t;ass dictatnen de los
asuntos relaciona¡ios cc¡ll :

L La legislacion ett in;;tet'ia de

asistencià sociol ),' des*;'it¡i!t'
hun¡ano; y

ll" Los planes, prol-lríìÍìl'ls' f¡olíticas y
proyectos en las rnatarriias antet'i
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V. Los asuntos relacionados con
conrlenies <¡ concesiones celebrados
por el Poder E.iecutivo clel Estado para

incrementar o mejorar los servicios
turísticos y mejorar los servicios
correlativos en el Estadt:, así como las
bases normativas para concesionar la

rutas y recorridos turísticos de
competencia estatal y el conocimiento
sobre pronrociétt de infraestructura
turística; y

Vl. El otorgamiento de la denominación
"Paraje de ia ldentidad Jalis¿iense". de
conformidad con la legislación estatal
en materia turística.

Artículo 83.
1. Corresponde a la Conrisión Ce

Derechos Humanos y Ptteblos
Originarios, el conocimiento, estudio y
en su caso dictanren cle los asuntos
reiacionados con:
L La legislación en materia indígetta,
asícorno et'l maieria de protección,
preservaciórì yr 11o*utto'lo de lenguas,
culturas,.l-tsos y cositumþ¡s5, ¡sÇursos
y fortrras de organización social de los
pueblos originarios asentados en erl

Estado;
li. La legislación en m¿rteria de
protección de clereoì'ros humanos,
apoyo a migrantes y la relativa a la

I or"ganización y funcionanrlento de la
Comisión Estatal de Derechos
Humanos:
lll. Los planes, prograrnas, políticas ¡t
proyectos en las materias antet iores;
lV. La elección del pre*rtdente 1'los
consejeros ciudadanos de ia Ccrnisión
Ëstatal de [Jerecl'tos Htjmanc.s;
V. La elecciórl de los consejeros
cit¡,ladanos cJel Consejo pera Preirenir
y Eiiminar l¡¡ Discrirninación en el

rstado cle Jalisco; Y

Vl La elección de los irttegrarites del

Consejo Estatal Ciudadano, Órgano cle

consulta del Comité Coc'rdinador,
estal¡lecido por la Le)¡ de Personas
Desapart:r:idas de'l Eslado de Jaiiscr.l.
Articulo 84,
1. Corresponde a la Conllsión cle

Desarrollo Pi"otjuctivo Regionai, el

corrocinriento, esturjio y en stl caso
cl icterr'ren rle I os asu ntos relacir-¡tri:d'-ls

CLìIi:

NÚMË
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Artículo

1. Gorresponde a la Comisión de la
Fanrilia el conocitniertto, estudio yr s¡
su caso dictamen de los asuntos
relaciÖnados con:

l. La legislaciÓn en materia de
familia; y

ll. Los planes, programas, políiicas y
proyectos en las rnaterias del
desarrollcl y for{alecimiento de los
vatores y defensa de la familia.

Artículo 81 Ter

1. Corresponde a la Gomisión cle la
Niñez, el conocimietrto. estu<lio y en

su caso dictamen de los afÈLintss

relacionados con:

l. La legísiacíón en materi¿r tle
protección y dofensa de los
dereclros rle lliÍias, lliñot; Y

Adolesc,entes; y

li. l-os plitnL's, pr$gramils, po¡ít¡carì y
proyectns en .las matel'ias ún
protección y deÌ'errsa de los
derecltos de l'liiias, lrliños Y

Adolescentes

Artículo 82.
1. Corresponde a la üc¡nlision de
Cornpetitividad, ei conr.rcimientr;,
estudio y en su caso dict;lrnen de ios
asuntos relacioltacitx! (ì{)ri l

La leg¡islacÍótt cil rrtaterie
cle E:cnrpq:tif ivitl¡id.

ll. Los planes, progr'ánta*:, pt'rliîicat y
pr,oyectos e:¡ ia materia antelío:';

llt. Los asuntc¡s rela¿ion¿rCss üorl
conveniós o -(;0nrl0s!i¡íltls;

celebrac!os por ei. Poder ti.icctltívc
clet Estado PËri'e inclernent¡¡l' :
mejr:rar los servlc;ios turísticos y

mejorar ios gervioiçrlr crrreletivùs sn
al , Ë,:;tado, asi tolììc) ias bar';t,:;

norrrintivtls ítrå con cosionar la rutns



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

11

L La iegislación en materia pecuaria,
agricola, pesca V desarroilo forestal
sustentable y regional;

ll. Los planes, programas y políticas de

desarrollo pecuario que sean de

competencia del Estarjo;

lll. l.-os planes, prog!"amas y políticas
que se celebren para la conservación,
protección y aprcvechamiento de los
recursos agrícolas y de Pesca; Y

lV. Los planes, programas 5r políticas de

apoyo financiero a las activirlades para

el clesarrollo forestal y regional del

Estado.

Artículo 85.
1, Corresponde a la Ct¡rnisión de
Educación, Culttlra, DePorte Y

Juvqntud, el conocirrriento, estuciio y en

su caso dictamen de los asuntos
relacion¿rdos con:

l. l-a legislación en materia de
educación, de protrtociÓn de las 'oellas

artes, manifestaciones artisticas,
culturales y de petrimonio cultttral; de
apoyo a la juventud Y fonrento al

cleporte; así como de los asurltos
relacionados con ei Sistema Educatir¡o
Ëstatal;

ll. Los planes, programas, políticas y
proyectos en las materias anteriores:

lll. Ei otorgamiento de recortocimientos
yr cleclaración Ce benemèritos,
confoi"me a las leyes correspondientes'

v

lV. Establec:+; las bases y organi4ar
anualr,'rente el Parlarnento lnfantil dei
estado de Jalisco.

Artículo 86.
L Correspoi-.de a la Cornisión de
Estudios L.egislativos y Reglamentos, el

estudio, el dictamen v conocimiento,
respectivarrrente, cje los asuntos
relacionados con:

l. Las ieyes regl arnerttarias ur orgánicas
de dis iti'r"¡S de l¿r Constitución

NÚME

NEPËNDËNGIA-
v
competencia estatal Y el

conocimiento sobre Promoción de
infraestructu ra tur'ística; Y

¡V. El otorgamieltto de !a

denominación "Paraje de la
ldentidad Jalisciense", de
conformidacl con la Iegislación
estatal en materia turística.

Artículo 82 Bis.

1, Corresponde a la Comisión de
Desarroilo Económico, êl
conocimiento, estudio Y en su çaso
dictamen de los asuntos
relacionados conì

La legislaoión ell materia
de desarrollo económico.

ll. t-os planes, programas, polítiaas y
proyectos en la nratei'ia anterisr;

l!1. La promoción y apoyo de la planta
prociuctiva del l:stado Para la
creación de empleos rìo la población
económicamente activa;

Artículo 82 Ter.
1. úorresponde a la Cornisión dð
lnnovación, el conocimiento, estudio
y en su caso dictamen cie los al:'l-lÍìtos
relacionados con:

L

l. La legislación en P¡ateria tle
i¡rnovaciôn, y de P3'ùrn{lción Y

fonrentc artcsaltal;

ll. Los planes, programÊs, políti'*:its y
prer¡lectos en las nrateiias anteriores;

Artículo ll2 quatet.

1. torresponcle a la üon'lisió'l del
'Irabajo, el colrocilniento, estudi{-t y

en su caso dictalrlen cle ias asuntos
relacionados con:

L La fegislación *l': ¡i-ri*te¡iit líiþr.rral
bri rocråtica, r:e¡¡u ririad {.t¡t:íai dç"' Io :;
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los que la
le autorice

NÚMË

DËPËNÞEhIEIA
úrblicos tribunales

ll. Las leyes que la legislación federal
autoriza reglamentat' a las entidades
feder¿rtivas;

lll. El reg¡lamento de esta ley y demás
clisp,csiciones reglanrentarias; y

lV. Ei análisis y la revisión permanente
de la legisiación estatal buscando su
codificaciórt y armonía.

Artículo 87.
1. Corresponde a la Contisitin de
Gestió.rr lVletropol itana, el conoci rn iento,
estudio y en su caso Cictamen de los
asuntos i'elacionados con:

í. La legislación en n'lateria de
coord inación metro¡>olitana ;

ll. Los plqnes, piog:arn¿ìs, políticas y
provnctcs en la materia attterior; y

lll. La declaracióri dc áreas y regiones
metropolitanas.

Artículo 88.
1. Corresponcle a la tlcmisión ti<+

Goberrración y Fortalecimierrto
Ít/unicipial, el conocimiento, estud!o y en
su caso dictarnen cJe los asuntos
reiacionados c)on:

L t-a legislacióri en la materia mr.rnicipal;

ll. t-a r-;reación, denorn irlación y

dei inr itación c1e rn unicipicts;

lli. La calificación de las causa!es para

la procedet:cia cle! trámite de
desintegración de ayuntamientos y
susÐensión o revc¡caciórr del rnandato
de niunícripes;

lV. tll desal'iogo cie !os procodirniantos
para la desil'itegrarcirin de
ayunt;rntierrtos y susPensión o

revoc¿¡cir5n clel miand¿¿to cle municitles;

V. Ëirortale(ìitïierrtc, y consoiidación del

rnLrnicipio libre corno nivei de gobierno;

servidores
laborales b

l!. Los planes, programas, políti+as y
proyectos en las materias anteriores;

lll. El desempeño y funcionamientc
de los tribunales laborales y juntas
locales de conciliación arbitraje:

Artículo 83.
1. Corresponcfe a la Comisión t{e
Derechos Humanos, el
conoeimiento, estudio Y en su csso
dictamen de los asunfos
relacionados con:
l. La legislación er, nnateria cle
protección de rJerechr:s ltumancs,
apoyo a migrantes Y la relativa a la
organización y tuncionamientt¡ cle !a

Comisión Estatal de Derechos
Humanos;
ll. Los plattes, progrÍlmâ$, políticas
y proyectos en las ttratel:ias
anteriores;
Ill. La elección del Fìre€idilnte y ¡cis

consejeros ciudarJanos de la
tomisiélr Ëstatal cle L¡er¿clt$s;
i{urnanos;
lV. La elección de lûs coitsejeros
ciudadanos del Crinsajo Parrr
Prevenir y Eliminar l¿¡

Discriminación en el listado dc
Jalisco; y
V. [.a elección r{e los integrantes ciel

Ccnsejo Estatal C!ur.ia*ario, órgatnu
de consulta del Gonrité,
Coorclinador, establecicìo por ia Lev
de Personas Desaparrrr: i'J¡.ls clol
Estacio de.Jalisco.

Artículo 83 Bis

'1. Corresponde a la ton¡isión rls,

Pueblos Ðriginaiiot, êi
conocimiento, estucir: }t tll¡ -qti caso
dictamen cle Jos asuntos
relacionaclûs cotì:
i. Ls !egislaciórr en rr'tatoiia inrJígerr+,
así como en rnatnri¡¡ cfe'pr+toc,*ion,
preservación y clcsarrc¡llr¡ de
lengi,ras, ct.¡lturas, uso{ì :/
costumbres, recursìos y forrnas cl*
organización sclciai Ce ic¡,¿ pur"'irir.r's

oríginarios a$eíriûçlús rrtt el Ësittt:to;

a.\
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Vl. l"a ctesignación, ttornbramiento,
elec;ción, ratificación, licencia, rertloción
o renuncia cle los servidores públicos
que, de acuerdo a la Cclrlstitución
Poiítica del Estado y las leyes, deba
conocer la Asamblea y no estén
encorilendados expresamenle a cltra

comisión;

Vll. Los c;anr bi':s de residencia
pro,¡isional c definitiva cle los Poderes
del Estado o del Recintc Oficial del

Congreso del Fstado;

Vlll. Las facultades Cel Poder Ëjecutivo
del Estado para que Por sí o Por
apoderaclo especial represente al

Estado en aquellos casos en que la ley
io requiera, así- corno para celebrar
corivenios con las cienlás entidades
federativas '¡ecina$ respecto de las;

cuestiones de límites Y sobre la

ratificaciórr'de estos convenioF,;

tX. La designación cie 'Gobernador

lnterirro o Sustitt.tto, erl [as faitas
te r rr p o ra I e s o d e;f i n i t i v a s'-i E: I G': Ll e'r.n a d o r

Constituclonal;

X. La expeciición dei Bando Soiernnc'
para dar a conocer la cieclaración de
Gcbernador' Eiecto hecha Por el

Consejo General del lrrstitutc¡ Electoral
y de Participación Ciudadena Cel

Estado de Jaliscc; y

Xi. Ctralquier otro asunto Ce naturaleza
materialrnente aclnrinistrativa que del¡a
conúcer !a Asamblea )/ llo estÉr

exþresarnerile asisnatlo a otra
con'risiór,.

Artículo 89.
i. Corresponde a ia Cornisión cie

þlaciencla :/ PrestlPuestcs, 'ol

conocitniento, esiuCio y erl su caso
dir:t¿inlen de los asuntos relacionados

cor'ì:

NÚMËR

ÐËpËruDENe ¡A 
-

Íticasll. Los p lan
y proyectcs en las materias
anteriores;
lV. La elección del presidente y los
consejeros ciudadanos de la
Connisión Estatai de Derechos
Humanos;
V. La eleeción de icrs consejeros
ciudadanos del Cortsejo rrara
Prevenir v Eliminar la
Discriminación en el Estado de
Jalisco; y
Vl. La elección cie los integrantes
del Consejo Estatal Giudadano,
érgano de consulta del Comité
Goordinador, establecido por la L-ey

de Personas DesaParecidas def
Estado de Jalisco.

Artículo 84.
1. Co"rresponcJe a la Cclnisióir de

Desarrollo Prociurfivo Rr¡gional, el

conocimiento, esturjio Y en .su caso
dictamen de los asitntos relilcionaJoe
con:

L La legisiación e:r nretcl"it'r ¡;;c;'-ta'ia,
zrgricola, pçsea -lr des;ilrrcllo f':ie¡rt;l
suslentable y regioni;i;

i. La legislación en
hac:endaria, ciel deuda
discipiina fina¡tciera;

ll. Los planes. prollrarn¿ìs y ¡;,i:iitlcas rirr

desarrollo r)scilaf¡o que lìeälì de

com petencia dei Est¿:itjo;

lil. Los olanes, plogl?mí:ìiì y ioliticas
ciuÐ se cele5ren para le ccrliserv¿¡ciott,
protección Y aprover:llantiento <le los

recursos ag:"ír:;oias; y dc pesca; y

iV. Lrrs plarter, prograrnas y po!íiicas Cc

¿rÍ)ùyñ fini.:irlciero a las; liûlii''idârtle''; Fal¡t
¡¡l clesarrollo fotest¿;! y Rìç!lciìal del

E:rtatìo.

Artír,:ulç 85.
L Corresponde¡'a la C'oinisií;n 'cia
Ëducación el cotrc,cimicttf-ù, e*{uc{i-c.¡

)r.Ên su easc¡ dictanr*n de lrls asutttri-;
relacionadc,s c0n:

l. i-a legislacion eti rnalet ia de
cd¡.rcacíótr: así coH:o tlc lcs asl.tll¡.t$
relacionado$ con i:i Sistqtna
ErJucativo Êstatai:

r¡ateria fiscal,
pública y cie

ll. L.r)rs planes, programas, ¡:oliticas ¡t
piollrômas en las mater'ias anteri<lrds;
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lll. l-as leyes de in¡¡resos del Esta oy
de los municipios;

lV. La creaciótr o derogación Ce

impuestos extraordinarios o especiales,
estatales o rnuniciPales;

V. La cre¿lción o supresiólr ,le entpleos
públicos estatales;

Vl. La autonz¿rción al Poder Ëjecutivo
del Estadc, para la errajenación de
inmrrebles cr constitttción de dereciros
reales sobre ios mismos;

Vll. Ël gasto público del Estado y ei

Presupu*st3 ¡ls Fgresos del Estado;

Vlll. Ël otnrgarniento de dispensas de
iey'por causíts de utilidad pubiica sin
perjuicio de tet'ceros;

lX. [-as ¿lutori:¿aciont:s f.lare que el

Estado y los [t4unicipios pttedarr
contratat enrpréstitos y obligaciorres,
conforrne a la fracción Vlll clei artícult:
117 de ia Constitución Política de los

Ësta,los Unicios lt4ericanos; y

X. La propuestã ãì la Assmblea de lcs
techos cle Íinancianlieritt; neto de los

Êntes Púhlicos.

Artícr.¡io 90.
L Corr<;sponde er la Ccnrisión dÊ,

Higicrie, $¡iìucl Pública y Prerrerrc!ón cle

l¿rs ACiccir:rres e.:l estudic y ciictanten +

el conocimtËrrìto, respectivarnr¿nte, rle
los asuntos relat:ionados con:

l. L.a legislación en rnateria Ce s,et'vi<;io.q

saniiarios, nigiene y salL.¡d públira; y

ll. l-.os plaries, profJre-rnäiì y pclíticas
par;r ia qltl'r,tsióti y fortaleçirniento de la

higierie y s;iiud pú'oiica en el Estado, y
para la pre'uenoión y atenciÓn a las

ariicciolres,

Arti¡:ulo 9'l.
1. Çorres;ponde e la Ct>tnistÓn <je

ii;r.raidaJ Sustaniiva y tie Cìéne¡ro, ei

cr-lnocìmientt:, ¿lrlucio l/ rin .a;tl last)
d icta nr e; n tle los asu n tos rtiar-:icrnact'::s:

üon

NÚME

DEPËNDENCIA -
ll. Los plenes, progr4magr Pot
proyectos en la nrateria anterior;

¡ll. El otorgamiento cle

roconocimientos y declaración tle
beneméritos, conforme a ias leYe"';

correspondienters; Y

lV. Estableoer las bases y organizar
anualmonte el Parlamentir lnfarrtil dei
estado cle Jalisco.

Artículo 85 Bis

1. Corresponde a la Ootnisitin du
Cultura, el conocirtiento, estutlio y
en su caso dictamç¡"1 de los. as¡:ntol:
relacionados con:

[-a legislació¡r en rnateriir
de Cul'furet, de Prr.'nlr¡cioti
cie las þell+:s ¡t¡türr

maniÍesilciorle':
artísticas, cul'tLlrale e, '/ ile
p;trir'onio ctlltufal.

ll. Los planes, ,Jrcrgrarnàs, poiíticas y
proyectos en las tma'terias aliteriorei:;

Artículo 85 'I er.
1. CorresK¡onde a la Ccrnisión del
Deporte y Juventr'icÍ. el

conocimieltto, cstutlio y en su ca$c,
¡Jictanten dc ìos asulttos
relacionacltrs cfrn:

L"il le$il:l;tcíón ort ili;';tÐriåå

de fn¡nentn al .de¡'l<rtte.

I l. L-os p i an es, f-, l'tÌ grirllì itr:;. [li.ì [ 
¡ i: :]¿1i ì'?'

proyoctos; en la tiiiriêri.. ::;l't'::rio":

Artículo t]5 Qi¡ate:

1. üorre,spottde a la t"lcillisiólr akr

.i u vontud, eI co,'iÐci cr is,'rto, tl*tucl io'y
en su caso clictemcr, dÊ los asttnto$
rel¿r¿:ionarJcs 6clit:

l. La le-'çisiu+ì:1tr *il nial'.'llll
tl'i aPc¡Yô a ia iuvnnttid.'

i Í. [:.rlt', pi a t I rss,. P rr; S ríi t'íì :-ì rì, pi: i íi:ic;': s r :

pior,r€lctr.m on Ie matiîI'ii: ;lirtcl'Íu:';

I

I

¡

I

I

I

I

I
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L La proatoción, respeto, prctección,
defensa y conservación de los

derechos humanos de las mttjeres, de

coníormidad a la Constitr.lcion Política
de ics ãstados Unidos îvlexicanos y

tratados internacionales en la materia,
de los que el Ëstadc mexicano sea
parte;

ll. l-a iegislación err rnateria cie igtraldad
de E;énero, vida libre cle violencia hacia
las rrrujeres, v contra la discrinrinación;

lll. Los planes, prograrnas y politicas
p(rblicas para, el fr¡r'talecimiento de los
derechos hunranos de las rnujeres;

lV, Las propuestas tendientes e

fomentai' la iguald¿rtl cle cp¡rlrtunidades
erntrc mujeres y ltontbresl

'r/. lr:,'ipulsat' políticas p¿ìra urla vida libre
de violencia hacia les ntujeres:

Vl. Solicitar iniormes respecto Ce lc;s

cliversos f;rogranìí'ts y políticas
ter¡dieutes al logrc de la iguaidad de
oportuniCades entre ,nujeres Y

l''ornbres, a:;í como paia una vida libre
de violerrcia hacia las rnujeres;

Vll. Coadyuvar con las autorldades
competentes en la conformación de

iirforcres internacionales;

Vlll. Promover la igualdad entre l;-ls

personas y ia nr.i .JlscrirninaciÓn: y

lX. F-rromovei una cuitilra irretituciotlal al

inttlior derl Congtr;Lo del tîstade ba.io

Ios pritrcipios rjer igualdad V i'lo

cliscrirn inación.

frúíctilo 92.
1. Cr:lries¡;oncle a la Cornisión cje vieciio
Anii:ienle, 5ìasternibilider¡j, Protecsion
Civil y Resiiiencia, €ti ccllrocirnierlio,
estudi<-l y en su caso Cictarnen de los

as;u trtr)s rel ¡'tcionacios con :

NÚME

NEPËNDËNCIA .- 

-. 

_-
Articulo
'l . Corresponde'a ia Cc¡;'ni{ii(in \Ce

Estt¡clios Legislativos, el estudio, el
dictannerr y conocimiento,
respectivanìentè, de los asuntÒs
relacionados con:

l. Las leyes reglamentarias u

orgánicas cle clispositivos <{e la
Constitución Política Ce! Eç"tado y
los que la Constitución Federal le
autorice reglamentar;

ll. t-as leyer; qtte la legis!acion fcderai
ar¡toriza reglarnentar ¡t las entidaclcç
federativas.

Artícu!ô 8ñ Bis.

'1. Ccrrespo¡tde a l¿. üarrisión de
Re6lamentos, el esttlditr, ol dicfame-rr
y corrocim iento, respecti'¡amente,. ele

los asuntos relacionaclos con;

L EI reglamenta rie esta le¡r ¡/ cieln".is

d is grosiciones regl4ni +rytarins;'rl

lV. El análisis y la ro'¿isióir
permanente de la iç-'tjislaciírt: esTâtal

buscanclo su codiÍicacién v
armonía.

/+rticulo 8?;
'i. Corresponde a l¿,ì Üctrisión cc;

Se..itió n ívl eito pcl iiei rìâ, e I i-:ti n t:c:i rn ie nto,

estuciio y en su r:aso clictanlelir drl !c,s

asu ntos relacionadcxù co-J :

L i-¿r legisiat:ión ,:rn tìlí"rt':-liiì

t;onrj i nacic'r¡'r t'r'i ctrùírc'litân3 ;

li. t-o.s 1.:lanes, Fi^oEfenì?rs' þroiÍ'.ic:isr y

L'¡royectos eli la maieri2;:tif,¡t'itti'; y

lil. i-.a decl¿:i!¡cií:)i-i (rt 'i:,'17¡i'. ! irJQ:iiiii-ì:i

neti"liPolitar,al;.

Artículo 88.
1. CorrelsporrCe a i¡it Ctltlli;iti¡r tJ¿

GobdrnaciÓn, el '.:ollrrcitiri+ltÍo,
estuclio y en s,u casc, di*tarriiill üe l'.i¡ì
ast:ntos relacion¡: Jcs'.;i)Ìl :

L La c,l'eacii:n, dir;'tüï!illi'rt:it-it: y

l. l"a legislacióri crr materia de eqltilikrrio

ecclogicc y proÍeccion a! embielrk,', de
r)í¡rrrfrio llirnirtico, de pi-tiiección civil: tje
¡r'bc¡iacJrl urli.ìl'ìo, ¡:rctecc;iÓrr aninlal V

:..-';11'¡":- ------

i\

dnlinrit¡rciótt dt,



ll. l-as declaratorias de áreas naturales 
I

protegidas v zonas Ce recuperación I

ambiental; y 
i

lll. Los planes, plcrgrarneì-c, políticas y 
I

16

proyectos en las materias anteriores.

Artícr¡lo 93.
1. Corresponrie a la Conrisión cie

t/lovilidacj y TransPorte, el

conocimiento, estudio Y en su ca9o
dictamen cie los asuntos relacionados
con:

L La legislación en materia de

movilidacl, transporte y Òomunicaciones
en ei Estado;

ll. Los planes, proEralììas. políticas y
proyectos en las materias anteriores y

en mai.erii¡ cle r;ultura y ecitrcaciÓn viai;

v

lll. La nrestaciÓn directa o

concesionada clel transporte de
personas y ,3osas, en vias estatales de
t;ornunicación.

ArtÍculo 9d'.

1. Corres¡lclnde a la Co¡rlisión de
Participación Ciudadana,
"fransparencia y Etica en el Servicio
FúLrlico, el conocimiento, estudio y en
si,r ceso Cictametr de los asuntos
relacirrnados con:

l. l-a legisiación en niateria
parlicipación ()il iciadana
trerrspa;'encia;

ll. La ética en el servi(llo públicn;

Ce

NÚME

MËPENDENC tÅ

ll. La calificación de las cat¡sales
para la procedencia del trámite da
desintegración de ayuntarmientos y

suspensión 0 revocación del
mandato de municiPes;

lll. El clesahogt'r rle . los
proceclimientos Para la
desintegración de ayuntanrientos y
sr"rspensión o revocación del
manclato de rnuníciPes;

lV. La designación, nontbramiento,
s¡sssión, ratificación, licencia,
remoción o rentlncia de los
servidores públicos que, de acuerdo
a la Constitución Política del Hstatlu
y las leyes, cleba conocel la

Asamblea y no estétr êncomenclailos
expresamettte a otra cr:ntisión;

V. Los canrþic:; cie 
'rocicienuia

provisiortal o deflnitiva de lcs:

Poderes del Estad,r 'o ciel Recinto
Oficiel clel Ccrngrcr¡a tlei tlstacia;

Vl. Las facultades dei Pctf er
Ejecutivo del Þìstaclo pâr¿¡ que por sí

o por apoderado especial rc¡:resente
al Estado en aquellos casos en que
la ley io rgquiera, así como Para
celebrar convenios con las demás
entidades feclerativas vecinas
resoecto de las ctiestiones tk'l límites
y sot¡re la ratificación o'* e$tns
convenios;

V!1. La tlesìgnacián ti'e Got"c:'na.c{sr-
Interino o Sustitrrto, ett la$ falt:ts
temporales o deÍittiti¡:."-s çi*l
Gobernadtrl' Con stit'lcion;:[;'

GOBIERNTO
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vl,I
I

I

lll. Los plarres, prograrnas, políticas y
proyectcs en las n¡atei'ias arrteriores;

lV. La atención, resoluciór¡ y respuesta
directa de peticiones .de partlculat'es,
que r'ìo sean sllsoeptit)les del prQceso

loçislativtr, '\,/

V, La ele<;cir:tr cie li:.; ii;teç¡r.rlrtco del

T nstitu to d e'Iransparrr rit:i¿r. I nftiim ación
Priblica y Frrotr-'cción ije Datc;'s

Flersoni.i ltis cl e| Er+taqlo lic' J a| ist;o.

Vlll. La exþcdi;:'irin r-lirl iSanclo

Sblemne para if ar a çç1içüiìF la
declaración <ie G¡:rberna.dur Electo
hecha por el Cunsejo Gette¡'ai cl*l
lnstituto Electoral y rle t'tãrficipa*ién
üir¡dadana r"!el Hsiads Ce ialisca; 't

li," üualquicr ù!.Yt-: üsuiìtc llr:;

laturalezi¡ trtaterialnlentet
admlnistrativ;'l c¡ue rieh:l cc¡nrlcer la
Âsant blea y nc r;l;t,il {¡}lFl ró.î¿li Tìa¡1 l'¡'j

ilsignaclo a ntra t:c*liçi*il.
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2. t^as respuestas a ias petictones que

no señalen Comicilio, cìorreo electrónico
u otra forrna de r;ontacto coll el

solicitante, se publican al Cía siEuiente
de su emisión en ios estrados del

Palacio del Poder Legislativo v eri la

página oficial del Congreso del Estado,
cuando rnenos por cinco días hábiles.

Artículo 95.
1. Corresponde a la Cornisión de
Planeación, Ordenamiento I-erritorial y
de la Gestión del Agua, el conocimiento,
estudio y en su caso dictarnen de los

asu ntos relaciona<Jos con:

l. La iegislaciÓn en rnaterta de
planeación cjel desarrcllio det Estado,
asícomc de la leç¡islación en nrateria de
proç;rarnación .sectorial y regie¡31,
inc;luyendo las ¡rclíiicas, estucjios y

proyectos específicos;

ll. La legislación en nrateria dr¡

clesarrollo urbano, vivienda, obra
pública y asentarrier:ìToÍì humanos;

lll La legislaclÓn etr rtl¿ictia rle

rccui^sos hidrá,lliccs ;

I

!

I

!

I

I
I

I

I

I
I

I

I

I

i

lV. l-¿ir; octiticas, pianes \ prograrnarì
que se ceiebren para la conservación,
protocción, restauraciótì Y

aprovecl-iamiento de los reciJisos
hiclrológir:os, ccn base en la legislación
de la irreterie;

V. Ël clecretu de l¿.l f';ndaciór' cie centros
cle t::cblaciórr;

V!. La aprobr';cititt cje l;rs límites cje las

z-onas de conu¡"b¿'tción interm unicipales,
con ir¡rse ei'l r-rl convenio que c¿'lebre el

Ejecutivo cort log ayutntamientos
irlvr:lucraclos,'¡

'v'l!. i-a ele*cion '! retncciÓn dei
Ëracui'aCor de-' Desarrcll'¡ Urnano.

ArtícuÍo S€'"

'ì . Uorres¡lonCe ;l ia Ctlntis,':tl r"itl

Puattlt; Corlsiiiuciollaiel:; ¡z Electciraies'
el cr,rrocirniento, estrlcjiÕ y s¡ su carìo

clictcnt¿in Cc los a¡;tlntos relacionacios
c)oi¡: erii piós ti :ûÍ:, . ¡' ;.;'l'i i';;:i l';c:ti':; I

a la fr'.¡.c.-;:,:l-' ',rll! ciel :'iriiculo

NÚM

DËPËNÞEhI
Artíct¡lo 88 Bis

1. Gorresporrdê a la dlcrnisión de
Fortalecimiento fdr¡niciPal, el

conocimientc, estudio Y en su caso
clictamen de los asuntos
relacionados con:

l. l-,a legislación
rnunicÌpal;

!1. El fortalecirniento y consolidación
clel municipio libre como nivel de
gobierrto.

Artículo 89.
1. Corresponde a ia ComisiÓn tje
Haciend¿r y P,'o;llPLieÍjtol;, el

conc''c;imiento' el;tucilr l/ L5rì l:u r-l1ìl;Ð

<jictarleir Je lcs asLii-tto$ relaciorlarjrrs
con:

L La' legislación Èrr in.lteri? fiscial,

hacencjat'ia, dc deLrda públice y de

<lisciplinzt financiera,

ll. l.os pla''ien, pf(.)glaïì61tr, polilìi':ls'¡
program as en l¿rs rir ;l ier i¿s iìr ttcr',r-:rlrs :

lll. t-as le'¡es de ingie:ios cçl Ïsiado y
de los nrunicipios;

l\/. La crear;idln o de'roçaci'1;n d*
i m puestos extraordi:ti:rios q: es ut¡liaie':,,
estatales-otnttni':iPales; 

.

V. La creaciót'l o st.iploslíilr Ce iÌr'íiple(tí;
púbiicos estatales;

Vl. i-a ¿,lutoriz¿¡ciótt al fio,lr:r [i:jlcl;tivil
del Ëstado, ¡-taret la ettajenación clr':

innruebles o constil.lción lle '-ier'.;clros
reaiL's sob.re lo,s iìlisiltcs;

Vll. Ël gasio púli:i:r:o cicl Esta;ii'.' i' 
':+:

Pre,rsu ouestc ci e [i g rerlt' rir i Ë tit:ici -.. 
;

VlIl. Lrl rrturçlilln;l.rltt) ,i'; iJifil-l,'rlì(r': r, /líÌ

ley nor ó¿l(.lsas'u'¿ ,ri:licia¿l 9ili:iit;: s;tr

¡:,-ri jt i icio,je tr.+r1(,rirr$ ;

iX. i-¿:s autoriz¿rcittitlj p¿ilo ii,ii,' r;i

L--stl+dr: ! lc'i l.'iili-.i:.:i;.ri'r:', {'l rliri;:¡'i

aatericnlam

cÐnìratar
ccl r'i f'orrri ¿l
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l" Las reformas a la
de los Estados Lrnidos Mex.icanos o la
Constitución Politica Cel Estado de

Jalisco;

ll. La prt;setrt¿ción oe iniciativas de iey
o rJecretcr ante el Congreso de la Unión;

lll. La legisliación en materia electoral;

lV. L.a Ìegisiación civil. ¡rertal o

¿ldministrativa, en su asPecto
susti:ntivc; y

V. Las cttntpetencias V controversias
que se susciten entre erl Pocler Ëjecutivo
iel Ëstado y el Suprenro Tribunal de

iusticia, salvo lo Previsto en los

artícuíos 76 fraccion Vl Y 105 de la

Corrstitución Polític¿i Ce lo s Ëstados
Unicli:s l./exicanos.

Articulo $7.
I. i)<¡rrespclnde a ia Cernisión de

Res¡.ronsabiiidades el cbrturcirniento'
estuclio y en si.t cast¡ olctatnen cle loi;

¿suntos relaciunaclcs ()on :

NÚMË

Fr:líti<;a iþ: Ics

Ëstaqlos

X. La prcptrcsta a la Asanrtilea de ios

teclros de financiantiento lreto tie lcrs

Ëntes Públicos.

Artículo 90.
1. Corresponde a la Corni"sión. cie

Higioire y Salur'l Fública, 6rl s¡¡tr¡dÍü ¡i
dictatnen o e! r)o!'rÕcimientci,

respectivamente, de lc's a1tì(Jntos

rç.lacionados con:

L L¿r legislación qtl rnateria ¡Je

servicios sanifarios'r, higiene V saluri
pública: )'

!1. Los planes, frrùgramås y ¡:r:líficaø;
para ia rlifusión y furtalecin¡jenta cle

la higiene v salucl Pútbli+c +:n *l
Est¿iclo.

Artículo $0 Bis.
f . Corrcspol':de ¡' 'a 1i.r'l'ligiirn i::t]

Prevencicin cle ias .4dir:cl*Fes ;,!

estudio Y cliulti;rcli {'r ,:!

con ocin¡ i en't¡-r, f es np. tltivãr¡?ìe ni r':,'. ì t:'

los astlntou relaciona'-iaÌì ot-',i'ì;l. !-a iegisiac,ion
respolrsa b i I id¿ttjrrs
aì d rrr i n i s; tratr vets ;

rln rnateria de
pelíticas y

I

I

I

I

I

I

I
¡

I

I
I
I
I

I

I

ll. Los planes, programas y ¡ro!íticas en

nri¡teiia de responsahiliclaCes; y

lil. Los; jriicics rroliticc's y cie declaración
Ce procedet-¡cia penaì, de acuerdo con
la Ley apliliL,lr:.

Artículo ${ì.
1 . Cor, i-:spt-.n<1"; a la Cotrlisiúrr dçi

.segulidaC,,;,lvgf igi¿, el conr:cinr ie'tlto,

esturjio y en sti c¿lsc dir:f.avnen de loS

asLi nto:; re:"âc¡oitacjos cùl ì I

i. l.¿r legisläcitirl ¿rõirrinislrati'¡a erl iìu
ì:rsppJÈ;t() acl ic'trvo ;

ll. i-a legislación rei¿rtiv¿l ai l:j:;çl'''-¡

Jurjicial t' ¡¡l [,4irrisfci-io Piiblicc;

lll. i.. ai iegisl;rct(tn ¡r estr ucturaiiQn :it+ lc''9

sr"rtc.'i en rnatetia ile seguridarJ,

reinserciót'i ¡;ççia! 1' Drocuración cJe

iusticia; 
l

l. t..a !egisl.iciá;i $l'¡ lr¡a::r+r';¿ ¡lc*

Prevencitin de ia:; .r\riir:;is:*e;; ¡,'

It. [-os planes, pt'o.grä]nås y pc'líticä';
l)arit la pre'lenciiln it'al:cnciéri a ii:rl
adic:iónes.

Ariículo fJî. 
:

^, . fler¡¿sp¡i:je ' a l¿r O!ìrlìil'iiilr iiÛ

lgualdad qr¡stai"rtìi'a ' V tlir (:ìé¡rrì -{), l*i

cc.:lr-'ci;nientc, elill'J;'; r'" tln si¡ 'ì¿lsi;

clictarneLl rj+ I¡¡-q ;rsl¡f til;:; rel¿it.:;c'iiätil:¿

ccrt:
.| -i

l. I e prclr:,;':rir-r::, .^l';.li'riir:, t.'lr,t':t,hii-t'i.

rjrjícnsã )i çç¡1.¡ç,,;.;i¡aÌgtt de,. li :'
iereclros hi I rn â rlí':i çir¡ ì.ir.¡'i'r 1 t.i j:;;i'lj$, ('iii

corrfg¡ ¡1¡¡rU a l;.: l)l,i's,*:ii:cit';¡¡ íì';iíili',,
r!t ic,l' Ëstaicr; f-it;itl r,; ¡,'i11)';'';':;nct \'

h¡ii,¡rlos iirterir'acio¡¿l!,:,1 er; ia'niitv)ii,:i,
fJt: ioil tlLr*J c! l;:;l.il,'i ,:lii:'l'.;¿lt::' 1,$âì

¡:uiie ;
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lll. Los planes, programas y políticas
públicas para el fortalecimiento de los

derechos humanos de las mujeres;

lV. Las propuestas tendientes a

fomentar la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres;

V. lmpulsar políticas para una vida libre
de violencia hacia las mujeres;

Vl. Solicitar informes respecto de los

diversos programas Y PolÍticas
tendientes al logro de la igualdad de

oportunidades entre mujeres Y

hombres, así como para una vida libre
de violencia hacia las mujeres;

Vll. Coadyuvar con las autoridades
competentes en la conformación de

informes internacionales;

Vlll. Promover la igualdad entre las
personas y la no discriminación; Y

lX. Promover una cultura institucional al

interior del Congreso clel Estado bajo
los principios de igualdad Y no

discriminación.

Artículo 92.
1. Corresponde a la Comisión de
Medio Ambiente, Sosteníbilidad Y
Resiliencia, el conocimiento, estudio
y en su caso dictamen de los asuntos
relacionados con:

L La legislación en materia de
equilibrio ecológico y protección al
ambiente, de cambio climático, de
arbolado urbano, protección animal
y recursos naturales;

ll. Las declaratorias de áreas
naturales protegidas Y zonas de
recuperación ambiental; Y

lll. Los planes, programas, políticas y
proyectos en las materias anteriores.

Artículo 92 Bis.
1. Corresponde a la Cornisión de
Protección Civil, el cotlocimiento,
estudio y en su caso dictamen de los
asuntos relacionados con

lV. La Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Jalisco;

V. Los planes, programas y políticas
tendientes al fortalecimiento y a la

regulación de los sistemas integrales de
tratamiento penal y funÇionamiento de
las instancias de readaPtación;

Vl. Las políticas, planes y programas la
difusión y fortalecimiento de la

seguridad pública;

Vll. La elección y en su caso
ratificación de magistrados
Supremo Tribunal de Justicia Y

Tribunal de Justicia Administrativa;

Vlll. La elección de los integrantes del
Consejo de la Judicatura del Estado de
Jalisco;

lX. La ratificación del Fiscal General del

Estado de Jalisco;

X. La valoración, análisis y en su caso
el otorgamiento de amnistía;

XL La elección del Director del lnstituto
de Justicia Alternativa;

Xll. La elección del fiscal especializado
en materia de delitos electorales; y

Xlll. La elección delfiscal especializado
en combate a la corruPción.

Artículo 99.
1. Corresponde a la Comisión de

Vigilancia y Sistema Anticorrupción el

conocimiento, estudio Y en su caso
dictamen de los asuntos relacionados
con:

l. La legislación en materia
fiscalización, rendición de cuentas
sistema anticorrupción;

ll. Los planes y prograrnas en materia
de auditoría, fiscalización Y

anticorrupción;

lll. El programa de actividades de la

Unidad y requerir toda la información
relativa a sus funciones;

de

v

la
del
del
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lV. La elección del Auditor Superior y

los Auditores Especiales;

V. La solicitud de licencia o remoción
del Auditor Superior;

Vl. La elección de los integrantes de la
Çomisión de Selección, del Comité de

Participación Social del Sistema
Anticorrupción del Estado de Jalisco;

Vll. La elección de los titulares de los

órganos internos de control previstos
por el artículo 106, fracción lV de la

Constitución Política del Estado de
Jalisco;

Vlll. Las solicitudes de prórroga para la

presentación de las resPectivas
cuentas públicas que realicen al

Congreso el Gobernador del Estado y
los presidentes municiPales, de
conform idad con las reglas
establecidas por la ley en la materia; y

lX. Recibir, revisar los informes de los

integrantes del Comité de Participación
Social y, sustanciar el procedimiento de
remoción pi'evisto en la Ley del Sistema
Anticorrupción del Estado de Jaiisco.

2. La Comisión de Vigilancia y Sistema
Anticorrupción tiene además las

atribuciones sigu ientes :

i. Exped ir certificaciones de los

documentos que obren en su arcl-rivo,
por conducto de su Presidente;

ll. Conocer el programa anual de

actividacles qLre Para el debido
cumplimiento de stls funciones, elabore
la Auditoría Superior, así como sus
modificaciones Y evaluar su

cumplirniento;

lll. Conocer el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría Superior, asícomo
el informe anual de su ejercicio;

lV. La instrucción a la Urridad, para la

pr"áctica de auditorías públicas a la

Auditoría Superior;

V. l-a comunicación entre el Congreso

hJÚMË

MEPENDËNE

l. La eg nen
protección civil;

ll. Los planes, programas, políticas y
proyectos en la materia anterior'

Artículo 93.
1. Corresponde a la ComisiÓn de

Movilidad y TransPorte, el

conocimiento, estudio Y en su caso
dictamen de los asuntos relacionados
con:

l. La legislación en materia de

movilidad, transporte y comunicaciones
en el Estado;

ll. Los planes, programas, políticas y
proyectos en las materias anteriores y
en materia de cultura y educación trial;

v

lll. La prestaciÓn dii'ecta o

concesionada del transPorte de
personas y cosas, en irías estatales <je

comr.¡nicación.

Artículo 94.
1. Gorresponde a la Conrisión de
Participación Ciucladana, el
conocimiento, estudio Y en su caso
dictamen de los asuntos
relacionados con;

l. La legislación en materia de
partici pación ciudadana;

ll. t-os planes, programas, políticas y
proyectos en la rnateria anterior:

lll. La atención, resclusión Y

respuesta directa de peticiones' de
particulares, que no sean
susceptibles del proceso legislativo:

v

2. Las respuestas a las peticiottes
que no señalen domicilio, correo
electrónico u otra forma do contacto
con el solicitante, se publican al dia
siguiente rle su emisiótr e n los
estrados clel Palacio del Pocler
Legislativo y en la pagina oficial del

del Ëstado y ia ¡\uditoría S
-rlLe_!.]91,i
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Vl. La citación al Auditor Superior para

conocer de algún informe general,
individual o específico de auditoría de
las cuentas públicas;

Vll. Planear, programar, ordenar Y

efectuar auditorías, inspecciones o

visitas administrativas a las diversas
unidades que integran la Auditoría
Superior, cumpliendo con las
formalidades de esta le¡l;

Vlll. Proveer lo necesario para
garantizar el carácter técnico y de
gestión de la Auditoría Superior; y

lX. Las demás que establezca esta ley
y otras disposiciones legales aplicabies.

NÚMER

DEPËhlDË$,lClA-
Cong
por cinco días hábiles.

Artículo 94 Bis.
1. Corresponde a la Gomisión de
Transparencia, el conocimiento,
estudio y en su caso dictamen de los
asuntos relacionados con :

l. La legislación en materia cle

transparencia;

ll. Los planes, programas, políticas y
proyectos en la materia anterior;

AÉículo 94 Ter.
1. Corresponde a la Cornisión de
Ética en el Servicio Fúblicr¡, el
conocimiento, estudio y en su caso
dictamen de los asuntos
relacionados con:

L La legislación en materia de la ética
en el servicio público;

ll. La ética en el servic:io púbiíco;

lll. Los planes, programas, políticas y
proyectos en la materia anterior;

Artículo 95.
1. Corresponde a la Comisión de
Planeación y Ordenar¡tientu'
Territorial, el conocin¡iento, estl.¡dio
y en su caso dictamen de los asuntos
relacionados con:

l. La legislac;ión en matèria d¿"

planeación del desarrollo dei Estaclo,
así como de la legislación ert n¡ateria
de programación sectol'ia! Y
regionql, incluyendo las políticas,
estudios y proyectos esPecíficos;

ll. La legislación en materia 'Jc:
desarrollo urbano, vivienda, obra
pública y asentarníentos hurnant:s;

lll. El decreto de ia fundaciÓn ü¡E

centros de ponlación;

lV. La aprobación dc' los límites r.le

las zonas de conurbación

os
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NUME

PËPENþËNC
convenro ue re el V')
con los ayuntamientos involucrados;
v

V. La elección y remoción del
Procurador de Desarrollo Urbano.

Artículo 95 Bis.
L Corresponde a la Comísión de la
Gestión del Agua, el conocimiento,
estudio y en su caso dictamen de los
asuntos relacionados con:

l. La legislación en materia de
recursos hidráulicos;

ll. Las políticas, planes y prograrnas
que se celebren Para la
conservación, Protección,
restairración y aprovechamier¡trr de
los recursos hidrológicos, con hase
en la legislación de la materia,

Articulo 96.
1" Correspondo a la Comisión cle

Puntos Çonstitusionales, ei
conocimiento, estudio Y en su caso
dictamen de los asuntos
relacionados con:

l, Las reforntas a ia Constitur:ión
Política de los E:¡tadcs Unidos
Mexicanos o la C<.rnstituciórr Paiítica
del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de
ley o decreto ante el í)otrgreso de ia
tinión;

lll. l-a legislación civil, Penal o

administrativa, en su asli(;cto
sustantivo; y

lV. Las cornpete;rcias Y

controversias qtte se susciten entre
el Poder Ejectrtivo ciel Fstatio y el
Supremo Tribu¡nal de "ltlsticia. selv¡>

lo previsto en los articulot: 7t
fracción Vl y 105 cle la Co¡'rsiituci<in
Política de los Estados tlnidos
Mexicanos.

AÉículo 96 Bis.
1, Corresponcle a !a Comisión

\u

Ast¡n*tos Flect
de
el
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NÚMERÕ

MËPËNÞËNCIA:,
¡o en su casoconocl

dictamen de los asuntos
relacionados con:

L La legislacion en materia electoral

Artículo 97.
1. Corresponcle a la Comisión de
Responsabiliciaies el conocimietrto,
estudio y en su caso d¡ctamelr de los
asuntos relacionaclos con :

L La legislación
responsabilidades
adm inistrativas;

en materia de
po!íticas y

ll. Los planes, programar; y políticas en
materia de responsabiiidades; Y

lll i,-os juic;ios políticos'y <le declatación
de procedencia penal, cie ac,l,erdo cot'l

la Ley aplicabie.

Artículo 98.
1. Ëorresponde a !a Çc,rnisiÓrr <ie

Seguridad, el cotrociinienta, estutlio
y en su caso díctant,erl de los a$unlos
relacionados cari:

L La legislación y estructuración de
los entes en materia de seEuriclae.l,
reinserción social y proÐuración de
justicia;

ll. L<¡s planes, progíamas y politicas
tendientes ai fortalecimiento y a la
regulación de los sistentas
integrales çje tratallrientr¡ ¡oenai Y

funeionamietrto de l;.s insf;¡n¡:i¿rs ci¡:

reaclaptación;

lll. Las polítit:as, planes y proçJrilrúas
la difusión y fortalecirniert;.s de Is
seguridad pública;

Artículo 98 Bis.
1. Corresponde a la tc,nlisiá¡: tlc
Justicia, el conocintiento, e.çtudio y
en su caso dictamen cle los irsuntr¡s
relacionados Ðon:

l. Lie legislación a.on'rirristrativa en sLl

aspecto adjetivc,;
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ll" La I

Judicíal y al Ministerio Ptiblico;

lll. La Ley Orgánica de !a Fiscalía
General del Ëstado cle Jalisco;

lV. La elección y en su--caso la
ratificación de magistrados del
Supremo Tribunal de Justicia Y del
Tribunal de Justicia Ad¡ninistrativa;

V. La elección de los integrantes del
Consejo de la Jtlciicatura del Ëstado
de Jalisco;

Vl. La ratiflcación del Fiscal General
del Estado de Jalisco;

Vll. La valoración, anålisie y eil st!
caso el otorgantiento de amnist;a;

Vlll. La elección del Dírector ciel

tnstituto de Justicia Alterrìativa;

lX. La eleceión del fis;cal
especializacio en nrateritr ae deiitas
electorales; y

X. La elección tlel
especializaelo en cnmbale
corrupción.

fiscal
ala

Artículo 99.
1. C'orrespcndrJ Í¡ 'lâ Corrtisitirr ci¡:

Vigilr':ncia y Sisten'ra Ariticorrtrprcirin ti
conocimiento, estt.tclio ), r';iÌ sLi cí:r$lr

dictarnen tje los asuÍrto¡ rclacionados¡

con:

L L-a legislaci,in erl ni¿teria d<;

fiscal¡z-ación, r'endirrión de cuetrtas y

sistenla anticorrupcion ;

!1. Los. planes y pr'()í:rilrna-s t;tl maielil-r
de auditc.ría, f iscali;zaciórì J-

airticorru pción;

lli. il prograrna de activitlades tje i;r

Unidad )/ requeriì" locl¿l la infornrac,órl
relatir¡a a sus f'-rnciones;

lV. l.-a elección rjel Autliicr SL.tgerioi i'
los A.ud itores Ëspet;i:tltl:;;

\
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MËPEÌ{DENE¡A-

V.Las licitud de li rentclcton

del Auditor Superior;

Vl" La elección cle los integrantes; <je ia

Comisión de Selección, del Çonrité Ce

Participación Socia! del Sistenla
Aniicorrupción del Éstado <je Jalisco:

Vll, La elección de los titulares de los

órganos interrtos de eontroi previstos

¡:or el artículo 1C6, fr¿¡ccirin lV de la

Constitució''r Política dcÍ Esta<io cle

J¿rlisco:

Vlil. Las soiiciiucles de pr'ótt'roga parä la
presentaciórt de las rcsPectivas
cuentas públicas que I'ealic<;rt al

Congreso el Gotrernadcr dei Ëstacfo y

los presidentes mutliciPzries, de

conformidad con las regias
establecidas por la ley en la rrateria; y

lX. t"{ecibir, revisal ioi; itliolr¡cl; çle lr.rs
inte2ranters del Conrité de Perticipación
€icciai y, sustanciar ei prccc<iitrlieirto rje

remoción previsto ett lal l.;e5, ciei Si¡;tenia
Anticorrupcrón del Ëstaclr: oe ,Jalisco.

2. i-a Conrisión de Vig'ilancie y *(i:iìiirrie
Anticorrupción 'rietre aCerliás l¿¡:+

atribuciones siguientes:

l. Ëxpedir certificar:iones de los
cJocutnenios que obren en su archìtr¡),
por condtrcto de su Piesiclente;

ii. Conocer el p:'ograíntl anuai tie
actir,,idades que, þara el cleL¡itlç:

cu nr pl i m ientr.) c!e su$ it I ttcioi"rc:s. elerbr'.1:"e

la AuclitolIa Superior, asi r:clìlo s;t.ls

mocificaciones v evalt.l¿r stl
cuilplimiento;

!ll. Conocer cl proyecto de ¡:rei'-lpuesio
anual de le /ruditor'í¡: .':ìt.li,'.rrior', ¿;sí ¿:crno

el inlorme anual Ce $Ll ejrjici(;io;

!V. La instruución a ia i-.!nir-rad, ¡,*ara i:l
piáctica de auclito¡'l¿ls púibli(ríls il i¿l

Autlitoría Supt+riur;

V. L.a co;nurricaciótr entro el Coriçresc
cle! Ëstado i, ia Á.udiior"ía Su¡:c;t'ior;

La c;itación ai Aucjitor S:'r.lerior partlVi
cilnocer de algún l':"li|-tì -Íg1YI4,l
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individu
las cr-¡entas públicas;

Vll Planear, programar, ordenar Y

efectuar auditorías, inspecciones o
visitas administrativas a las diversas
uniclacles que irteç;ran la Auditoría
Superior, cumpliendo con las

forrnalidacjes de esta leY;

Vlll. P:'oveer lo necesario Pare
garanlizar el carácler técnico y de
gestión de la Auditoría Superior; Y

lX. Las dernás que establezca esta ley
y otras disposicioners l'e.qales aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMËRO. El presente decreto entrará en via;or ei nrismo cjía de

su publ¡caciótr en el Periódico Oficial ÍEl Estado de Jalisco".

SEGUNDO. En votación nûrninal, cientro de krs coco días
naturales siguientes a la entrada en v¡gor cJel preseirte clecreto, i¿l

Asamblea, a propuesta de la Junta de CoordinaciÓn P<llítica, rjei:re

elegir a los infegrantes de las comisiorìes perrnanentes.

TERGERO. La i\4esa Directiva propondrá a la Asanil¡le¿l la
redistribuciÓn de los asLJntos pendientes, con hat;e Èn ias

ûOrnpetencias de laS nuevas cOmisione$ Oorì,{orrile ¿r lo disf)uestr:
en este decreto.

CUARTO. Ël Congreso del Estacjo tiene Llrì plazo cje sesenta clías

liábiles, a parlir de la entrada en vigor del presentel decretc, paí'a

emitir las d isposiciones reglarrìentarias'

En tartto Se expiden dichaS clisposicìr:rres i'e'h1láirn$lltaria$

seguirålr ap!icílnclr:S$, en SLJ caSo, las'rìgentes ltastei ai'ìiû$ riei ia

entrada de vigor de este decretc''.

(lulNTo' L¿r ¡rtitrada en vigor dt:l pfeserltÐ rJecr'l:to ir(l¡
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hJÚMËR

MHPENÞËhIC[A-
menoscabará o afectará la estab iliclacl lahoral v clemás

condiciones de trabajo de los servidores públicos del Congreso
del Estado, por lo qUe se respetarán sUs derechos laborales
adquiridos de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexiçanos, la particular del Estado, y las

leyes que de una y otra emanen,

SEXTO. El Congreso del Estado deberá realizar las

adecuaciones presupuestales necesarias, para el debido
cumplimiento del presente decreto.

SÉpflUO. Se instruye al Secretario General del Congreso del

Estado y a las instancias correspondientes para que en eltérmino
de treinta días naturales para que se lleven a cabo las medidas
administrativas, presupuestales, así como las adecuaciones
conducentes a los manuales de organización y procedimientos y

demás disposiciones necesarias para dar cumplirniento a!

presente decreto.

ATENTAMENTE:

Palacio del Poder Legislativo.

Guadalajara, Jalisco, a 0'l de octubre de 2025.

Diputa César Octavio Macir:igal Ð taz.


